	[image: ]
	
Opinión Particular
Recurso de Revisión: 03183/INFOEM/IP/RR/2021 
Comisionada Ponente: María del Rosario Mejía Ayala

	
	



OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03183/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito la presente Opinión Particular para abordar los motivos por los cuales voté a favor de la Resolución del Recurso de Revisión 03183/INFOEM/IP/RR/2021.

El Recurso de Revisión que nos ocupa, derivó de una solicitud en la que el Particular requirió al Ayuntamiento de Jiquipilco la evaluación a su Plan de Desarrollo actual; en respuesta el Sujeto Obligado señaló que la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal se realiza de manera semestral, es decir en los meses de junio y diciembre del año correspondiente, razón por la cual el Particular se inconformó y señaló que al menos le fuera entregada la evaluación del año anterior, por lo que la presente Opinión, se centra en destacar que la manifestación realizada por el Recurrente consistió en una plus petitio.

Es de señalar que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se advierte que se inconforma por no entregarle la información y señaló que le fueran entregadas las evaluaciones del dos mil veinte, cuando su solicitud versa sobre la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal dos mil veintiuno, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a continuación:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I a VI…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Al respecto, es improcedente ampliar la solicitud en el Recurso, como ya se pronunció el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), al establecer en el criterio 01/17 que es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a la información a través de la interposición del Recurso de Revisión, el cual para mejor referencia se  transcribe a continuación:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
Además se advierte que la Ponencia Resolutora transcribió el artículo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el que se establece que las evaluaciones al Plan de Desarrollo Municipal se realizarán anualmente, como se muestra a continuación:

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.

De tal suerte que, al veintidós de abril de dos mil veintiuno, fecha en la que el Particular ingresó su solicitud no contaba con alguna evaluación; sin embargo, en este caso, coincido con ordenar la entrega de las evaluaciones posteriores, toda vez que, en apego al principio de máxima publicidad el Ayuntamiento de buena fe, concedió en su informe justificado, remitir dichos documentos al Recurrente.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite la presente Opinión Particular.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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